
MINISTERIO 
DEL INTERIOR

 
AUTORIZACIÓN DE APERTURA

Expedida de acuerdo con el artículo 22.4 del vigente Reglamento de Escuelas Particulares de Conductores, aprobado por Real Decreto 1295/2003, de 17 de
octubre.

DENOMINACIÓN: SDS

Nº de inscripción en el Registro de Escuelas Particulares de Conductores: LU0123 Titular:  José Manuel López Gómez Director:
José Manuel López Gómez Terrenos de enseñanza práctica: Sta María Bóveda (Carqueixo)  Lugo.

SECCIÓN 01: Estrada da Granxa 9 Lugo. Fecha de apertura: 5 de abril de 2011. Clases de permiso: A1, A2, A, B, C, EC. Profesores:
José  Manuel  López  Gómez,  Alberto  Villar  López,  Alberto  Seco  Gallo.  Vehículos:  6265DZP,  R5512BBP,  7210CTH,  7936FYS,  2203JCS,
7880JRM, 7156HNL.

Cualquier modificación en los datos que figuran en esta autorización tiene que ser comunicada en el plazo de 10 días.
Esta autorización sustituye a la concedida con anterioridad,  que queda sin efecto, debe quedar expuesta al público en la recepción de
la Escuela, y en lugar fácilmente accesible y visible.

                                                                                          Lugo, 16 de septiembre de 2021
Lugo 8 de junio de 2016
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El Jefe Provincial de Tráfico     

Ángel Álvarez Martínez         
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CSV : GEN-6e4c-cbff-8c67-351f-c125-dcf2-ac18-4fbd

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANGEL ALVAREZ MARTÍNEZ | FECHA : 16/09/2021 13:31 | Sin acción específica
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